
INFORME DE COMISARIO EJERCICIO FISCAL 2.019 

A los Accionistas de la expresa IMDUSTRIA DE LICORES ECUASORIANOS 

  

1. Es revisado el Balance General de LICOREC S.A. al 31 de dicterbre del 
2.019 por el año terminado en esa fecha, Estos Estados Financieros 
son responsabilidad de la Atministración de la Compañía. 

Mi responsabilidad consiste en enttir un informe sobre esos Estados 
Financieros en base a mí revisión, evaluación y análisis. 

2. Mi revisión fue efectuada mediante pruebas de evidencia que respaldan 
las cifras y revelaciones en los Estados Financieros y en uso de las 
atribuciones y cmpliniento de las obligaciones dispuestas en el 

artículo 321 de la ley de Cupañias. 

Cer parte de esta rovisión, efoctus pruebas de cumplimiento por parte 
de LICOREC S.A. y sus Adhínistradores, en relación a: 

  

+ El cumplimiento por parte de los administradores, de nomas 
logales, estatutarias y reglamentarias asi com de las 
resoluciones de la Junta General.. 

+ la correspondencia, los libros de contabilidad, se llevan y se 
conservan de conformidad con las disposiciones legales. 

  

+ la custodia y la conservación de bienes de la compañía son 
adecuados. 

+ Los Estados Pinancieros son confiables, han sido elaborados de 
acuerdo con los principios de Contabílidad Generalmente 

Aceptacos y surgen de los registros contables de la compañía.



3. Los resultados de mis pruebas no revelaron situaciones que, en mí 
opinión, se consideren incumplimiento por parte de LICOREC S.A., con 

las disposiciones mencionadas en el párrafo 2 por el año temínado el 
31 de Diciembre del 2019. 

4. No se presentó limitaciones en la colaboración prestada por los 
pa 
Pruebas efectuadas. 

  

istradores de la compañía en relación con revisión y ctras 

5. En el cuadro a continuación se expresan las cifras resunidas de los 
Estados e indicadores financieros. 

LICORECSA. 
ANALISIS COMPARATIVO FINANCIERO 

INDUSTRIA DE LICORES ECUATORIANOS LICOREC SA. 
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6. En baso a mí revisión y otras pruebas efectuadas, no han llegado a mí 
conocimiento ningún asunto con respecto a los procedimientos de 

control interno de La compañía, cumpliniento de prestación de garantía 
por parte de los aduinistradores, cisión de asíentos en el orden del 
día de las Jmtas Generales, propuestas de renovación de los 
aduinistracores y denuncias sobre las gestiones de adninistracores, 

que ne hiciera pensar que deban ser infomados a ustedes. 
Atentamente, 

La 
QUTROL FLORES JAVIER. 

Centsario 
Reg. Prof. 101 13798 

 


